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NUMERO 
f'01''f.RSIIMDI». l~Afkl~ 

~Ji_,., 

ORDEN DE COMPRA 
( 11/11/2020 1 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 
l FECHA DE ELABORACIÓN J lil·l "1 ~ ~ ~ ~ , . r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA~ 

' 1 l :: 
No. PROYECTO: 254142 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL . Sagrada Familia . C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1 contacto@madpapeleria.mx 33-38-27-29-47 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FA X v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
MEDIDA 

PZA PLUMA KILOM ETRICO P.M. AZ 72 $2.25 $162.00 

PZA PLUMA KILOM ETRICO P.M. NEGRO 72 $2.25 $162 .00 

PZA PLUMA KILOM ETRICO P.M. RJ 36 $2.25 $81.00 

PZA PLUMA AZOR PIN POINT P/M ED, AZ 48 $2.25 $122.40 

PZA CORRECTOR PAPERMATE T/PLUMA 7ML 10 $20.20 $202.00 

PZA PLUMA ZEBRA J.ROLLER P/MED,NEGRO 10 $15.00 $150 .00 

PZA PLUMA ZEBRA J.ROLLER P/M ED,AZ 10 $15 .00 $150.00 

PZA LAPIZ BEROL MIRADO #2 1/2 FIRME 5 $5.90 $29.50 

PZA BORRA MAE GM-20MJ 40 $3.10 $124.00 

PZA CUENTA FACIL AZOR No64 14GR 10 $7.90 $79.00 

PZA DESENGRAPADOR NEXTEP 10 $8.00 $80.00 

PZA PORTA CLIP ACCO C/IMAN HUMO 15 $16.50 $247.50 

PZA DESENGRAPADOR BOSTICH CAL YPSO 10 $48.00 $480.00 

CAJA CLIP BAGO CUADRITO #1 C/100 20 $16.00 $320.00 

CAJA CLIP BAGO CUADRITO #2 C/100 20 $12 .50 $250.00 

b 'h ~ !! !! 

SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
o I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 13/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: !Av. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D !PAGO: 1 ~0/11/2020 j44100 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 J No. DE PARCIALIDADES: 1 J PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% J b) CUMPLIMIENTO 0 

1 DE 9 

~ 
/(ABO RO 

L1c. Janette Aracel1 Medma Un be 
Responsable del Área de Compras 

OBSrlRVACIONES 

- ~C:l: 
Vo.Bo. NOMBRE y FIRMA DEL 

ENTIDA NDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 
A SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

o']if:o 
Mtra . Ma. Guadalupe C1d Escobedo 

Coordinadora General 

que se especifican en el reverso de 
Mtro. M. Humberto González Castellanos la presente Orden de Compra 

Secretario Admi ni
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad juridica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estata el dia 15 de enero de 1gg4, en ejecución del decreto número 15,31g del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadaajara, conforme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, adrrinistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector Genera es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. g75, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta 441 OO. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conforrridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 2g del Reglamento de Adqui~ciones , 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes. los 
equipos, herramienta, la contratación del persona y en genera todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su cargo exclu~vamenle, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por aguno de los conceptos antes señaados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
ca-acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adqui~ción se señala en la rrisma. Al respecto. queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisrtos que las leyes fiscales establezcan. 

P()( su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fisca que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a savo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que a respecto se pudiera 
origina-. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con aguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o dano por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, pa-a garantizar el caba cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el rrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos p()( la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la rrisma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación lega entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, ta y como se seña a en este instrumento, p()( lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácrta a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
ag~na. 

Asirrismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adqui~ción de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador Y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social Y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adrri nistrativas •. judiciales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obhgac1ones denvadas y relac1onadas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación labora. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades corno patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adqui~ciones o servicios, directamente o en su caso por med1o de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqUier reclamac1ón que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

p()( lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la norrnatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos C()(respondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentirriento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplirriento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
decla-arse nula por aguna autoridad tal ~tu ación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térrrinos sirrilares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el rrismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cuaquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jaisco y demás legislación aplicat;e al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia rel acionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicat;e. 

En este sentido queda establecido que ~ existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el pá'rafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Pa-a todo lo relacionado con la interpretación y cumpliiTiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder1es en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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1 

y CGSAIT /OC/027/2020 
\. NUMERO 

"':it~ ORDEN DE COMPRA 
( 11/11/2020 1 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 
l FECHA DE ELABORACIÓN J 11t 1 ~~ ~ t 

• 1 1 ( COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 

UNIVERSIDAD;;-; ÜUADALAJARA PROGRAMA: 
Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez W 976, 
1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R. F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia . C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

CAJA CLIP BAGO CUADRITO #3 C/100 20 $9.40 $188.00 

PZA ENGR ACCO 210 SWINGLINE 1 TIRA 15 $78 .50 $1 ,177.50 

PZA ENGR EAGLE 9538 USO PESADO P/100H 2 $400 .00 $800.00 

PZA PERF EAGLE 997 3 ORFI USO RU DO P/25H 2 $478.00 $956 .00 

PZA PERF NEXTEP 2 ORIFICIOS 2 $103.00 $206.00 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS AM 30 $7.60 $228.00 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS VE 20 $7.60 $152.00 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS RSA 20 $7.60 $152.00 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS AZ 20 $7.60 $152 .00 

PZA MARC AZOR PERM SIGNAL P/F NEGRO 42 $9.10 $382.20 

PZA NOTAS NOTE Flx ADHE 2x2" C/100H NEON 15 $18 .50 $277 .50 

PZA NOTAS POST-IT ADHE POP-UP 3x3" NEON 90 $13 .50 $1 ,215.00 

PZA BANDERITA POST-IT MIAMI 3PK 10 $39.00 $390 .00 

PZA BANDERITA MAE POP UP 5COL 150H 10 $33.00 $330.00 

PZA BANDERITAS RIGIDAS POSTIT 36P 10 $68 .00 $680 .00 

e e e 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
o I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 13/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 20/11 /2020 r 41oo 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 I No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 1 b CUMPLIMIENTO o_ 

2 DE 9 

~ -zs: 
Lic. Janette Araceli Medina Uribe 

Responsable del Área de Compras 

., 

Lt 
OB~Rv}I.CIONES 

1/~
:~ 

Vo. Bo. NOMBRt y FIRMA DS!: 
ENTIDAD DENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

A SOLICITANTE Acepto los terminos y condiciones 

Mtra. Ma. Guadal u pe Cid Escobedo 
Coordinadora General 

que se espeCifican en el reverso de 
Mtro. M. Humberto González Castellanos la presente Orden de Compra 

Secretario Ad
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Declara LA UNIVERSIDAD 

11. 

111. 

IV. 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad juridica y patJimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el a1iculo primero de su Ley Orgánica publicada por el e1ecutivo 
estatal el di a 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. . 
Que es atJibución de la Universidad de Guadalajara, confoiTTle a la fracc1ón XI del 
<rticulo 6 de la Ley Orgánica, adrnnistrar su patrimonio. . . 
Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Umvers1dad, 
representante legal de la rnsma, de confoiTTlidad con el a1iculo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. . 
Que senala como dorncilio legal el ubicado en la Avenida Juarez No. 975, coloma 
Centro en esta ciudad de Guadal aja-a, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conforrridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona mocal o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 2g del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrenda-nientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

AJ respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herra-nienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su ca-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra poc alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se cocnpromete a entregar los bienes requeridos, confocme a las 
ca-acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se COir!Jromete a pagar conforme a lo senalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que poc concepto de adquisición se senala en la rnsma. AJ respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Poc su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
origina-. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o confocme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rnsma proporción. Lo anterioc independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continua- con el presente o darto por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otocgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalaja-a, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11 . Fianza del 10% del valor total del presente, pa-a garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el rnsmo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entrega- a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la fiiTTla del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y confoiTTle a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos poc la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un COir!Jrocniso de compra venta, tal y como se senala en este instrumento, poc lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarte de focma 
alguna. 

Asirnsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales cocrespondientes, 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susc1te entre el prestador y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a CUITIJiir con todas Y cada 
una de las obligaciones que ÍlriJOnen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro. Soc1al Y demás 
ordenarnentos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será. el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadoces ante todo tipo de autoridades ya sean adnnmstrativas •. jUdiCiales o 
labOI'ales federales , estatales o municipales, pOI' todas las obhgac1ones denvadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación labocal. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades cocno patrón en relación con los 
trabajadoces que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por mediO de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqUier reclamatlón que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Poc lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna recia-nación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz Y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea labocal, c1v11 o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirnsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones COI'respondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán poc escrito en los docnicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra p...te. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por teiTTlinada de manera 
anticipada la presente ocden de cocnpra, previo acuerdo y finiquito que para tal efeclo se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco días de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las p...tes Y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la noiTTlatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos cocrespondientes. obligándose las p<rtes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
fiiTTla. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir pa-cial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentirnento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los danos y perjuicios que tal incumplí mento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
deciararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térrnnos sirnlares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el rnsmo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confoiTTle al lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterioc independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclama- LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por p...te de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los danos y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveed oc por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
senalado en los documentos senalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la infoiTTlación contenida alguno 
de los documentos senalados en el parrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Pa-a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimento del presente instrumento, 
las partes se someten vóluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cuaquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderies en 
virtud de su docnicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y acance ratifica-en y 

-~  
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\. NUMERO 

'~]i'_~ ORDEN DE COMPRA 
( 11/1112020 1 
l OlA 1 MES 1 AÑO 1 

~~? l FECHA DE ELABORACIÓN J 

• 1 1 r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA PROGRAMA: 
Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez N" 976, 
1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 441 00 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia . C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICION ES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZA DESPACH POST-IT POP-UP NOTAS Y BANDERITA 5 $170.00 $850.00 

PZA ORGANIZADOR GIRATORIO POST-IT 3 $450 .00 $1,350.00 

PZA ORGANIZADOR NEXTEP MESH 5 SECCIONES 5 $119.00 $595.00 

PZA CHAROLA ACRIMET APILABLE 1 NIV HUMO OFI 6 $95 .00 $570 .00 

PZA CHAROLA ACRIM ET APILABLE 1 NIV HUMO 4 $100 .00 $400.00 

PZA CHAROLA NEXTEP MESH OFI 3 NIVELES PLATA 10 $187.00 $1,870 .00 

PZA TIJERA NEXTEP MUL TI USOS 8" 10 $29 .00 $290.00 

PZA REGLA ALUMINIO COMERCIAL 30CM 15 $7.50 $112.50 

PZA FOLDER MAPASA CTA, CREMA 1000 $1.10 $1 ,100.00 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR CTA AM 300 $2.75 $825.00 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR CTA VD 300 $2.75 $825.00 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR CTA NJ 300 $2 .75 $825.00 

PZA FOLDER MAPASA CTA, ROSA PASTEL 300 $1 .35 $405.00 

PZA FOLDER MAPASA OF, CREMA 1000 $1 .30 $1 ,300.00 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF AMARILLO 300 $3.30 $990.00 

D 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: o I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 13/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D!PAGO:l 20/11 /2020 1"4100 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 1 b) CUMPLIMIENTO D 

3 DE 9 

RF 
Lic. Janette Araceh Med1na Un be 

Responsable del Área de Compras 

, 

OBSEJW4CIONES ,... 

;i_/ C_2 
A~ ENTIDAD o DE NDENCIA 
E ORA 

Mtra. Ma. Guadalupe C1d Escobedo 
Coordinadora General 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

Mtro. M. Humberto González Castellanos la presente Orden de Compra 

SecretarioAdministra
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de confOOl'Mdad con lo 
dispuesto en el a1iculo primero de su Ley Orgánica publicada por el e¡ecu1Jvo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecucion del decreto número 15,319 d<J H. 
Congreso d!J Estado de Jalisco. . 

11. Que es atribucion de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fraCCion XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, adrrinistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de conformidad con EJ articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. . 

IV. Que señala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juarez No. 975, coloma 
Centro en esta ciudad de Guadal aja-a, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obliga-se a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonrridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en EJ Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en aguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 d<J Reglamento de Adquisiciones, 
Arrenda-nientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARATULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido c<Jebrar EJ presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto d<J presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los !>enes que se describen en la CARATULA d<J presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los !>enes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su ca-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
ca-acteristicas y precios que se describen en la CARATULA del presente o en su caso en EJ anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARATULA d<J 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se reaizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los !>enes objeto de 
compra y EJ comprobante conrespondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
origina-. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en EJ supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continua- con EJ presente o darto por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en EJ territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantiza-la correcta aplicación d<J anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del10% del valor total del presente, pa-a garantizar el cabal cumplirriento de todas 
las obligaciones contenidas en el rrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entrega- a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los !>enes requeridos objeto d<J 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los !>enes, ya 
que los mismos son su responsal>lidad directa, liberando a la rrisma de cualquier responsal>lidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
c<Jebran un compromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácna a nombre y cuenta de la otra para obligarte de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad r!Jacionada con la adquisición de los !>enes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo EJ carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susCJte entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del TrabaJO, Ley del Seguro. Soc1al Y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean ad"'mstratJvas .. ¡ud1c1ales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas Y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto d<J presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades corno patrón en r<Jación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por med10 de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqu1er reclamactón que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna recia-nación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrisnno, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Pa-a todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectua-án por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en EJ domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
del>éndose dar EJ aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia d!J mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir pa-cial o 
totalmente los derechos y las obligaciones d<J presente instrumento, sin EJ previo consentirriento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplirriento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afecta-á la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térrrinos sirrilares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el rrismo esta-á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente conforme allndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se real izó EJ pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aqu<Jias otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con EJ proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución d<J presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el parrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Pa-a todo lo r<Jacionado con la interpretación y cumplirriento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera correspondertes en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 
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2 CGSAIT/OC/027/2020 
NUMERO 

ft'SI''f,iSII.\\Oilf.f;tAQ(LU~ 

~.it.~ ORDEN DE COMPRA 
( 11 /1 1/2020 1 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 
l FECHA DE ELABORACIÓN J 1[¡' "1 ;& ~ .. ' . r COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS ADM INISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA l ~ t 1 ~ No. PROYECTO: 254142 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1 .1.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 441 00 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia . C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 
CPM180111MH1 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF VERDE 300 $3.30 $990.00 

PZA FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF NARANJA 300 $3.30 $990.00 

PZA FOLDER MAPASA OF, ROSA PASTEL 300 $1 .58 $474.00 

PZA SOBRE MAPASA BOLSA CTA 23x30.5 ANTE 60KG 300 $1 .90 $570.00 

PZA SOBRE MAPASA BOLSA OFI 24x36 ANTE 60KG 300 $2 .70 $810 .00 

PZA SOBRE MAPASA BOLSA FOLDER 26x34 ANTE 600 $2 .80 $1 ,680.00 

PZA CUTER SABONIS GDE GUIA METAL 15 $26.00 $390.00 

PZA CINTA OFFILAND CORTE FACIL 18x65M 15 $10.70 $160.50 

PZA DESPACH MAE CINTA GDE 9 $81.40 $732.60 

PZA DESPACH CELICA CINTA 2 MEDIDAS 1 $78 .00 $78.00 

PZA SACAPUNTAS NEXTEP ELECTRICO 2 $267.00 $534.00 

PZA SACAPUNTAS SWINGLINE ELECTRICO 3 $323.00 $969.00 

PZA TABLA CLIP BAGO OF PLAST 5 $64.00 $320.00 

PZA ESCRIBAFOLIO C/SUJETADOR T/JR NG 15 $59.00 $885.00 

PZA PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100 30 $80 .00 $2,400 .00 

e 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: o 
I.V.A. 

TOTAL $0 .00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 13/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 

2ot1\1t2o2o r 41oo PAGO DE CONTADO D !PAGO: 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 )No. DE PARCIALIDADES: 1 J PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% b) CUMPLIMIENTO D 

4 DE 9 

~ 
L1c. Janette Aracel1 Medma Un be 

Responsable del Area de Compras 

,.. 

OBS.Pf'fi/ACIONES 

;PC J 
Vo. Bo. NOMBRE ~ FIRMA Dt [ 

ENTIDA DENCIA ENTIDAD o DEPEN DENCIA PROVEEDOR 
A SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 
~o 

Mtra. Ma. Guadalupe C1d Escobedo 
Coordinadora General 

que se especifican en el reverso de 
Mtro. M. Humberto González Castellanos la presente Orden de Compra 

Secretario Admin istrat

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
16

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
17

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
18

rogelio.estrada
Texto escrito a máquina
19



Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad juridica y patrimonio prop1os de conformidad. con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. . 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracc1ón XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, admnistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la msma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domcilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postal 44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conforrridad con la escritura pública 
o potiza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Feder<J de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en <Jguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 2g del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARATULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARATULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARATULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARA TULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la msma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se re<Jizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisrtos que las leyes fisc<Jes establezcan. 

Por su pa1e EL PROVEEDOR asume cuaquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las pa1es acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la msma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darto por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

JI. Fianza del1 0% del vaor total del presente, para garantizar el cabal cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la msma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación lega entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se señaa en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obl igarto de forma 
aguna. 

- Asimsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo e1 carácter de patrón para todos los. efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susc1te entre el prestador Y su personal 

contratado. 

s~PTIMA. · Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del TrabaJO, Ley del Seguro. Soc1al y demás 
ordenarrientos legaes aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será. el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adrnmstratívas •. JUdiCiales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación labor<J. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por med10 de 
subcontratístas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cuaq01er reclamac1ón que estos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han señaado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra pa1e. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

D~CIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las pa-tes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nomnatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las pa1es a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
fimna. 

D~CIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplí mento cause. 

O~ CIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
deciararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térmnos simlares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el flismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actual ización 
correspondiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

D~CIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por pa1e de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimento cause. 

D~CIMA CUARTA.· Ambas pa1es acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

D~CIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señaados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

D~CIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadaajara, Jaisco, renunciando a cuaquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderies en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 

·~·· 
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_:fu_ 
( CGSAIT/OC/027/2020 

NUMERO 
Q'''USIIliD D1r«n<Lu~ 

~~-,.. ORDEN DE COMPRA 
( 11/11 /2020 1 

!1i r DIA 1 MES 1 AÑO 1 

1 ª& ~ ~ 
( FECHA DE ELABORACIÓN ) 

( COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA~ No. PROYECTO: 254142 • 1 1 -

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA l No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD¡;[ GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
Col. Centro C.P. 441 00 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia. C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO MEDIDA 
IMPORTE TOTAL 

CAJA CLIP BINDER NEXTEP 19MM C/12 50 $7.00 $350.00 

CAJA CLIP BINDER MAE 32MM C/12 50 $25.00 $1 ,250.00 

CAJA CLIP BINDER MAE 51 MM C/12 50 $59.00 $2,950.00 

CAJA CLIP BINDER MAE 15MM C/12 50 $10.50 $525.00 

CAJA PIN MAE COLORES SOLIDOS C/1 00 5 $20.00 $100.00 

PZA TABLERO DE CORCHO VANGUARDIA 40x60 1 $155.00 $155.00 

PZA PINTARRON MIXTO 60X90 REDTOP 6 $734.00 $4,404.00 

PAQUETE MARC BIC PINT C/4 + BORRA 10 $54.50 $545.00 

PZA PEG LAPIZ ADHE KORES 40GR 30 $16.90 $507.00 

CAJA GRAPA NEXTEP ESTANDAR C/5000 30 $13.50 $405.00 

CAJA GRAPA FIFA PILOT HC-916-C 9/16" C/1000 5 $30.30 $151.50 

PZA PUNTILLA KORES HB 0.5MM C/12 10 $6.00 $60 .00 

PZA LAPICERO PENAC M002 0.5 ROSA TRANS 10 $9.00 $90 .00 

PAQUETE PAPEL BOND CTA XEROX ECOLOGICO C/500 60 $55.00 $3,300.00 

PAQUETE PAPEL BOND OFI XEROX ECOLOGICO C/500 30 $69.50 $2,085.00 

G 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
() 

I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 13/11/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: j w. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 0 !PAGO: 1 20/11 /2020 j44100 a) ANTICIPO o 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% b) CUMPLIMIENTO 0 

5 DE 9 .. 

OBSERV~PNES 

~ --;E c::J¿ 
/ ELABORO 

'T~ 
Vo.Bo. NOMBRE y'FIRMA D'!:t---

ENTIDAD o DEPEN NCIA ENTIDAD o DEPEN DENCIA PROVEEDOR 
E MISO SOLICITANTE Acepto los termines y condiciones 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mtra. Ma. Guad ' pe Cid Escobedo Mtro. M. Humberto González Castellanos 
que se especifican en el reverso de 

Responsable del Area de Compras Coordinadora General 
la presente Orden de Compra 

Secretario Administ r

rogelio.estrada
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo publico descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autooon>a, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el e¡ecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto numero 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
a1iculo 6 de la Ley Orgánica, adrrinistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de conformidad con el a1iculo 32 de la Ley 
Orgánica de la Univer.;idad. 

IV. Que senala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juá'ez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadalaja-a, Jalisco, código postal44100. 

Decl•a EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica pa-a contratar y obliga-se a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonridad con la escritura publica 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de per.;ona moral o el Registro 
Federal de Corrtribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Con!Jibuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adqui~ciones, 
Anrenda-nientos y Contratación de Servicios de la Univer.;idad de Guadalajara. 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARA l ULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes ocuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herra-nienta, la contratoción del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la rrisma, será a su ca-go exclu~vamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamoción que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
ca-octeristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo senalado en la CARÁTULA del 
presente. la cantidad total que por concepto de adqui~ción se senala en la rrisma. Al respecto. queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante conrespondiente con los requisrtos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su pa-te EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
socando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamoción que al respecto se pudiera 
origina-. 

Adicionalmente las partes ocuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligociones en los tiempos poctados o conforme a las características establecidas. el o los pagos 
se veriln retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continua- con el presente o da~o por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
!Jibunales judiciales de Guadalaja-a, Jalisco. 

Fianza pa-a garantiza-la correcta aplicoción del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 1 O% del valor total del presente, pa-a ga-antizar el cabal cumplimento de todas 
las obligociones contenidas en el rrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entrega- a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, pre~o a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfocción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no seril responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la n>sma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la reloción legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se senala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligoción o responsabilidad expresa o tácrta a nombre y cuenta de la otra para obliga~o de forma 
alguna. 

,. 
Asirrismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier octividad relocionada con la adqui~ción de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo e1 carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
de~igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susCite entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes con~enen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Traba)O, Ley del Seguro. Soc1al Y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será_ el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adnnmstrativas .. ¡ud1c1ales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obl1gOC10nes denvadas y relacionadas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la reloción laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en reloción con los 
trabajadores que emplee en las adqui~ciones o servicios, directamente o en su caso por mediO de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqu1er reclamaCión que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna recia-noción que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a saca- en paz y a savo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
occidentes de trabajo. 

Asirrismo, será obligoción de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Pa-a todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente. 
estos se efectua-án por escrito en los domicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes ocuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancela- o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para lal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipoción. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la ~gencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones. a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir pa-cial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, ~n el previo consentirriento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los danos y perjuicios que tal incumplí mento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llega-a a 
decia-a-se nula por alguna autoridad tal ~tuoció n no afecta-á la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones estabiecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificoción mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térrrinos sirrilares y eficoces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a decla-a-se nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el rrismo esta á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la octual izoción 
correspondiente conforme al lndice Nocional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclama- LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligociones que aquí se contraen y aquel las otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los danos y pe~uicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes poctados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contratociones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes ocuerdan que cualquier controversia relocionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
senalado en los documentos senalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento conrespondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legisloción aplicable. 

En este sentido queda establecido que ~ existe alguna discrepancia en la informoción contenida alguno 
de los documentos senalados en el pá'rafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Pa-a todo lo relacionado con la interpretoci ón y cumplimento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderies en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratifica-on y 

·-
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_se_ ( CGSAJT /OC/027/2020 1 
NUMERO 

~]t~ ORDEN DE COMPRA 11/11 /2020 ) 

~w? 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 1 
l FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E IN FRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 • 1 1 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1 .3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez W 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital # 1038, COL . Sagrada Fami lia . C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara, Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1 x  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZA CAJA ARCH MTO GEO CTA CARTON 10 $19 .60 $196.00 

PZA ARCHIVERO RED TOP SY-89029 TRANS 5 $153.00 $765.00 

CAJA BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50 10 $41.20 $412 .00 

PZA SEP WILSON JONES INDEX 1-8 5 $16.60 $83 .00 

PAQUETE FOLDER COLG WILSON JONES VE TRA CTA C/25 5 $157.00 $785.00 

PZA FOLDER MANILA CTA C/10 EXP. 5 $80 .00 $400.00 

PZA AIRE COMPRIMIDO PCH ECOL E-DUSTER 330ML 10 $60 .00 $600.00 

PZA TOALLAS HUMEDAS LIMPIADORAS SILIMEX 5 $39.00 $195.00 

PZA LIGA MAE #18 NATURAL 10 $11 .60 $116.00 

PZA CALC CELICA CA-2635 4 $178.00 $712.00 

PZA PORTALAPICES NEXTEP MESH MEO 10 $27 .00 $270.00 

PZA PORTANOTAS ADHE RED TOP MESH WDT1 145E 5 $74.00 $370.00 

PAQUETE CD-R VERBATIM 52X 80 MIN 700MB C/50 1 $189.00 $189.00 

PZA MINICLASIFICADOR MESH NEGRO 5 $98.00 $490 .00 

PAQUETE DVD+R VERBATIM 4.7GB 16X C/50 1 $211 .00 $211 .00 

D 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
o I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 13/11/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: j w. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D I PAGO: 1 20/11/2020 J441 00 1 a) ANTICIPO o 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: 1 '1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: ID% 1 b) CUMPLIMIENTO o 
6 DE 9 1 

A 

O~RtACIONES 

úl -1!~- / 'Ir~(._ 

/ ELABORO 

Lic. Janette Aracel i Medina Uri be 
Responsable del Area de Compras 

~~o ENTIDA NDENCIA 
A 

Mtra. Ma. Guadalupe Cid Escobedo 
Coord inadora General 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

Mtro. M. Humberto González Castellanos 
Secretario Administrativo 

NOMBR~ y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

11. 

111. 

IV. 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el a1iculo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1gg4, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. . 
Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracc1ón XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica. adrrinistrar su patrimonio. 
Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de conformidad con el a1iculo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 
Que senala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal aja-a, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adqui~ciones, 
Arrenda'llientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

ClAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herra-nienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exdusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se COillJromete a pagar conforme a lo senalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se senala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o da~o por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalaja-a. Jalisco. 

Fianza para garantiza- la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplirriento de todas 
las obligaciones contenidas en el rrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicoo anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la rrisma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de colllJra venta, tal y como se senala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obliga~o de forma 
~~na. 

Asirrismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad. asumiendo e1 carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes. 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susc1te entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se COillJromete a culllJiir con todas Y cada 
una de las obligaciones que illlJonen la Ley Federal del TrabajO, Ley del Seguro. Soc1al Y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adfl'lmstrallvas .. jUd1c1ales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas Y relac1on adas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adqui~ciones o servicios, directamente o en su caso por med1o de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqu1er reclamacón que estos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a saca- en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectu<rán por escrito en los domicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que p<ra tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes. obligandose las pa1es a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentirriento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llega-a a 
declararse nula por aguna autoridad tal ~tuación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en téfrrinos sirrilares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR. el rrisrno esta-á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualizac ión 
correspondiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, lomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecoo a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de COillJra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetara a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señ~ados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que ~ existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos senalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Pa-a todo lo relacionado con la interpretación y cumplirriento del presente instrumento, 
las partes se someten v61untariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadaajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponde~es en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 
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_ill:_ CGSAIT/OC/027/2020 1 
NUMERO 

~¡j;l ORDEN DE COMPRA 
( 11/1112020 1 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 1 

~ !ii ~ l FECHA DE ELABORACIÓN J 

• 1 1 - r COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÚGICA No. PROYECTO: 254142 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 

UNIVERSI DAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 
Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez W 976, 
1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia. C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara, Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZA MEMORIA USB KINGSTON 16GB 3.0 DT SE9 G2 PLATA 12 $92.00 $1 '104.00 

PZA PAPEL DE COLOR FACIA PASTEL (1 RESMA, C 3 $1 70.00 $510 .00 

PZA CAJA PLEGABLE ESSENTIAL 5 $269.00 $1 ,345.00 

PZA FLEXOM ETRO TRUPPER 8M 2 $176.00 $352.00 

PZA UPS KOBLE NZ 7016-USB/R 700VA 145V 6 $1 ,289.00 $7,734.00 

PZA TONER XEROX 106R03623 NEGRO 1 $3,033.00 $3,033.00 

PZA BLOCK SCRIBE ESQUELA CLASICO 50H RAYA 6 $16.35 $98.10 

PZA FOLDER MAPASA CTA, CREMA 50 $1.10 $55 .00 

PZA TABLERO DE CORCHO VANGUARDIA 60x90 1 $272.00 $272 .00 

PZA CARP ACCO 361 2 O,NEGRO 10 $50 .00 $500 .00 

PZA MOUSE PAD ACTECK CONFORT TELA C/REPOSA MUÑECA DE GEL NEGRO 1 $130.00 $130.00 

PZA SOBRE MAPASA BOLSA CTA 23x30.5 ANTE 60KG 50 $1 .90 $95.00 

PZA ENGARG PERFEX DELFIN MANUAL PASO 3:1 1 $4,510 .00 $4,510.00 

PAQUETE PASTA CTA PERFEX LISO NG C/25 1 $70 .00 $70 .00 

PAQUETE PASTA CTA PERFEX ESTRIADO KRISTAL C/25 1 $70.00 $70.00 

e 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
o 

I.V.A. 

TOTAL $0 .00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

¡.;F..::;EC.:;;H..::;A.;..;D;.:E;.:E;;..;N..::;TRc:.:E:..::G.:...:A.,_· _,I'----::::-T--1r3"-/ 1..::;1;..;./2::.0:..:2:..:0,___~~='~:":LU"::G;;;.A;..;.R..::;D..::;E..::;E;.;.NT;.;.R:..::EG.:;;A..::;:_jA-{,I V. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 
PAGO DE CONTADO 0 !PAGO: 1 20/1 t/2020 r4100 

FIANZAS 
1 a) ANTICIPO [] 

PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 

7 DE 9 

08SE~CIONES 

¿~
------------~r---~--

ENTIDADA~~~~ENCIA Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

Mtro. M. Humberto González Castellanos 

1 b) CUMPLIMIENTO [] 

NOMBRE y FIRMA ML
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe 
Responsable del Área de Compras 

Mtra. Ma. G~:ACid Escobedo 
Coordinadora General 

la presente Orden de Compra 

secretarioAdminist
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patJimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el a1iculo primero de su Ley Orgánica publicada por el e¡ecutivo 
estatal el dla 15 de enero de 1994, en ejecuciOn del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atJibuciOn de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracciOn XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, admnistrar su patJimonio. 

111 . Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la msma, de conformidad con el a1iculo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que se~ala como domcilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadalaj<ra, Jalisco, cOdigo postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica p..-a contratar y oblig..-se a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformdad con la escritura pública 
o pOiiza de constituciOn de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscri1o en el Registro Federal de ContJibuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad se~ala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adqui~ciones , 
Arrend..-nientos y ContrataciOn de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que p<ra efectos del presente instrumento se~ala como domicilio el registrado en 
la CARA TULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARATULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a Jo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su c..-go exclu~vamente , liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes se~ alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
c<racteristicas y precios que se describen en la CARATULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se COr!1lromete a pagar conforme a lo se~alado en la CARATULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adqui~ción se se~ala en la msma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisnos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respeclo se pudiera 
origina-. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la msma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continu..- con el presente o darto por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuaciOn se describen, expedidas por una compa~la legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territofio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tJibunales judiciales de Guadalaj..-a, Jalisco. 

Fianza para garantiz..- la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del1 0% del valor total del presente, para g..-antizar el cabal cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el msmo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción JI , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo se~alado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de COr!1lra venta, tal y como se se~ala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácna a nombre y cuenta de la otra para obligarto de forma 
alguna. 

, Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempe~o de cualquier actividad relacionada con la adqui~ción de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrOn para todos los efectos legales correspondientes. 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susCite entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se COrT'Ilromete a CUrT'Illir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro . Soc1al Y demás 
ordenarrientos legaes aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adrnmstrativas,_ ¡ud1c1ales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas Y relac1onadas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades corno patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso P.or med1o de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones. demandas o cualqu1er reclamaaon que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna recl..-nación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamaciOn de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contJibuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han se~alado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre. 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco días de anticipaciOn. 

DÉCIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento. sin el previo consentimento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daoos y perjuicios que tal incumplí mento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
decl..-..-se nula por alguna autoridad tal ~tuación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas deciaradas nulas o 
invalidas por otras en térmnos simlares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autofidad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el msmo est..-á obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente conforme alindice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los da~os y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso. será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daoos y pe~uicios que el incumplí mento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de COr!1lra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación. 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
se~alado en los documentos se~alados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que ~ existe alguna discrepancia en la informaciOn contenida alguno 
de los documentos se~alados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· P..-a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las panes y conformes con su contenido y acance ratific<ron y ,_, 
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5E 
CGSAIT /OC/027/2020 1 

NUMERO 
f'G\\'f.P.SIMODt:l:tAQtt..y!_fj} 

~Ji~ ORDEN DE COMPRA 
( 11/11/2020 1 lfi 1 DIA 1 MES 1 AÑO 

1 ~ "'d ~ 
\.. FECHA DE ELABORACIÓN J 

r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 1 No. PROYECTO: 254142 • 1 1 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ) No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD¡;¡' GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.1 3 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia. C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara, Jalisco, México PROVEEDOR 
CPM180111MH1 l   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PAQUETE ARILLO PERFEX METALICO 3/8" C/90 1 $128.00 $128.00 

PZA PINTARRON ALFRA VANGUARDIA 60x90 BCO 1 $247.00 $247.00 

PZA BOTE P/BASURA NEXTEP MESH 16L 1 $77.00 $77.00 

PZA PERF NEXTEP 3 ORIFICIOS 1 $104.00 $104.00 

PZA CINTA MAE INVISIBLE 19x32.9 1 $23 .70 $23 .70 

PZA SEP WILSON JONES INDEX 1-15 5 $29.80 $149.00 

PAQUETE ETIQ AVERY 8663 CTA INK-JET C/250 1 $225.00 $225.00 

PZA LAPIZ BIC CONTE EVOLUTION 250 $1 .77 $442.50 

PZA LIM PIADOR PINTARRON MAGISTRAL 237ML 20 $45.50 $910.00 

PZA PAÑO MICROFIBRA COLORES 20 $17.00 $340.00 

PAQUETE MARC BIC PINT C/4 + BORRA 20 $54.50 $1 ,090.00 

PZA PLUMA KILOMETRICO 100RT P.M . NG 30 $3.30 $99.00 

PZA PLUMA KILOMETRICO 100RT P.M. AZ 30 $3.30 $99.00 

PZA PLUMA KILOMETRICO 100RT P.M. RJ 30 $3.30 $99.00 

PZA MARCADORES PARA PIZARRON FORAY C/12 1 $245.00 $245.00 

D 
SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: o 
I.V.A. 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO V ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 - 13/11/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D I PAGO: 1 20/1112020 r41oo a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% b) CUMPLIMIENTO [] 

. 
8 DE 9 

L'\. 

OBSEfl,)li(QONES 

~ y:Y· l ;?::: 
A~ Vo. Bo. 

ENTIDAD o DEP DENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 
Ety1 RA SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

que se espeCifican en el reverso de 
Lic. Janette Aracel i Medina Uribe 

Responsable del Área de Compras 
Mtra. Ma. Guadalupe Cid Escobedo 

Coordinadora General 
Mtro. M. Humberto González Castellanos la presente Orden de Compra 

Secretario Administrativo 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios de confonmidad con lo 
dispuesto en el <rticulo pri100ro de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1gg4, en ejecución del decreto nú100ro 15,31g del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
<rticulo 6 de la Ley Orgánica, adrrinistrar su patrimonio. 

111. Que el Recto< General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la rrisma, de conformidad con el <rticulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que senala como dorricilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. g75, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonrridad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 2g del ReglaTrento de Adqui~ciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las p<rtes acuerdan que el objeto del presente instruTrento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforTOO a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
nece~te para la misma, será a su cargo exdu~vaTrente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforTOO a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se comproTrete a pagar confonme a lo senalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adqui~ción se senala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante conrespondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su p<rte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fisc<J que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

AdicionaiTrente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o dario por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del1 0% del valor total del presente, pa-a garantizar el cabal cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el rrismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instruTrento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la rrisma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se senala en este instruTrento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asirrismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adqui~ción de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
de~ igando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susCite entre el prestador y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Soc1al Y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean adnmstrativas •. ¡ud1C1ales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas y relac1onadas con 
adqui~ciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adqui~ciones o servicios. directaTrente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqu1er reclamac1ón que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a saca- en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Paa todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuaán por escrito en los domicilios que se han sen<Jado en la carátula o en el domicilio que 
en su moTrento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancela- o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.· El presente instruTrento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes, obligándose las p<rtes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los danos y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nul a por alguna autoridad tal situación no afectaá la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instruTrento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en térrrinos sirrilares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresaTrente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los danos y pe~uicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas p<rtes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.· Ambas panes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
senalado en los docuTrentos senalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que ~ existe alguna discrepancia en la información contenida aguno 
de los docuTrentos senalados en el pilrrafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten vc> untariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara. Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y confor100s con su contenido y alcance ratificaron y 
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_se. CGSAIT /OC/027/2020 
NUMERO 

~ ORDEN DE COMPRA 
( 11/11/2020 1 

llf DIA 1 MES 1 AÑO 1 

~ ~& ~ ~ 
1.. FECHA DE ELABORACIÓN ) 

r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA l No. PROYECTO: 254142 • 1 1 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.3 
UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R. F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Hospital# 1038, COL. Sagrada Familia. C.P. 44200 COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

Guadalajara , Jalisco, México PROVEEDOR 

CPM180111MH1 1  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FA X v/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO 

LOS SIGU IENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZA SOBRE NASA BOSTON OF 100 $0.60 $60.00 

PZA LAPICERO SABONIS P6032 0.5MM 12 $10.00 $120.00 

PZA TRITURADORA FELLOWES 60CS CORTE CRUZADO 2 $2,765.00 $5,530 .00 

PZA OPALINA AMATL BLANCA 180 GR 3 $123.00 $369.00 

PAQUETE TARJ ETA EUROFORMA BCA 4x6 C/100 1 $17.00 $17 .00 

PZA TARJ ETERO JLM 1 $68.00 $68.00 

PAQUETE CINCHO DOGO TULS No.12 C/100 BCO 10 $65.00 $650 .00 

PZA CABLE VORAGO HDMI 2 MTS BOLSA 10 $45.00 $450.00 

PZA MOUSE LOGITECH M535 NEGRO OPTICO INALAMBRICO BLUETOOTH 6 $530.00 $3,180.00 
PC/MAC/CHROME 

PZA KIT DELL KM117 TECLADO/MOUSE INALAMBRICO 6 $505.00 $3,030.00 

PZA CINTA TUK P/DUCTO 93-T 48x50 3 $123.00 $369.00 

n 
SUB-TOTAL $94,887.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(Ciento diez mil sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

I.V.A. $15,181 .92 

TOTAL $110,068.92 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 13/11 /2020 1 LUGAR DE ENTREGA: _lAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 20/1112020 r 41oo a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES [] 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: ID% b) CUMPLIMIENTO [] 

9 DE 9 

/'1 

OBSERV)l{I<1NES 

~ ,Ré2 
7-ELABiRo 'E, Vo.Bo. NOMBRE'§ FIRMA rlEL_ ./ 

ENTIDAD o DEP DENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 
EMI RA SOLICITANTE Acepto los terminos y condiciones 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mtra. Ma. Gua alupe Cid Escobedo Mtro. M. Humberto González Castellanos 
que se especifican en el reverso de 

Responsable del Area de Compras Coordinadora General 
la presente Orden de Compra 

Secretario Ad
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomia, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el <Y1iculo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, confonne a la fracción XI del 
aticulo 6 de la Ley Orgánica admnistrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la msma, de confonnidad con el <Y1iculo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que senala como domcilio legal el ubicado en la Avenida Jutrez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal aja-a, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica pa-a contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de confonridad con la escritura pública 
o pl>iza de constitución de la empresa para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscnto en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad senala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 2g del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento senala como domicilio el registrado en 
la CARATULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las p<rtes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARATULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición induya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su ca-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes sen alados. 

SEGUNDA.· EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARATULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo senalado en la CARATULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se senala en la msma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su p<rte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
origina. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la msma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continua- con el presente o dario por rescindido. 

CUARTA.· En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compania legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantiza- la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del1 O% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimento de todas 
las obligaciones contenidas en el msmo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entrega- a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la finna del presente instrumento. 

QUINTA.· EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y confonne a lo senalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la msma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se senala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga e{ derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tác~a a nombre y cuenta de la otra para obliga no de forma 
alguna. 

Asimsmo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeM de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el caracier de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se susc1te entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SEPTIMA.· Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas Y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Traba¡o, Ley del Seguro. Soc1al Y demás 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será. el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean ad"'mstrativas •. JUdiCiales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas Y relac1onadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por med1o de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqwer reclamac16n que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Pa-a todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han senalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra p<rte. 

NOVENA.·Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenninada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DECIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las p<rtes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nonnatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
finna. 

DECIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir pa-cial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimento cause. 

DE CIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declara-se nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas deciaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a decla-arse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el msmo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confonne al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizo el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los danos y pe~uicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclama- LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.· Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por p<rte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DE CIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DECIMA QUINTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
senalado en los documentos senalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos senalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DECIMA SEXTA.· Pa-a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderies en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratifica-on y 
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1. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



 

7. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

14. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

15. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

16. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

17. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

18. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

19. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

21. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

22. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

23. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

24. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 



Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

25. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

26. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

27. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

28. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

29. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

30. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 



Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

31. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

32. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

33. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

34. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

35. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

36. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 



Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

37. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

38. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

39. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

40. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

41. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

42. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 



Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

43. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

44. Se eliminan palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

45. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 




